
Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 peseUm

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
4o, 46 (Hospital de San Jusn de Dios), Madrid-a.
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 3556435.Apartado 937.—.Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para «I

público: De nueve y media a una y media.

DE LAS EMPRESAS

Ministerio de Trabajo

que se desarrollan las disposiciones !
contenidas en el Decreto 525/1962, de j
15 de marzo, sobre afiliación y cotiza- j
ción a la Seguridad Social.

¿QRDÉfJ de 5 de junio de 1962 por'la

Este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner :

A este fin se encamina-la presente dis-
posición, en la que se procura el des-
arrollo adecuado de los principios cita-
dos, buscando, además, una forma gra-
dual que permita realizar con la mayor
Suavidad posible el tránsito de un sistema
a otro y corregir sobre la*marcha las
-dificultades que puedan producirse, así
como la paulatina adaptación de medios
y procedimientos del órgano gestor. Por
ello, se aplicará inicialmente en unas pro-
vincias seleccionadas por sus indudables
ventajas en cuanto a organización dej
trabajo, y posibilidad de la administra-
ción, y sucesivamente se irá extendiendo
a las demás. Por todo ello, _'

En la orientación que dicho Decreto
señala quedan expresados los objetivos a
alcanzar en su realización práctica, y ello
exige que el sentido integrador, la conse-
cución de trámites burocráticos .simples,
ágiles y mínimos, la continuidad de las
relaciones de los asegurados con su Mé-
dico de familia y la identificación del pe-
ríodo de asistencia de los Seguros con el
de permanencia del trabajador al servi-
cio de la Empresa, concretamente recogi-
dos en la parte dispositiva de aquél, se
traduzca en una línea operativa en la que
sean compatibles todos los objetivos se-
ñalados.

Establecida en el Decreto 525/1962, de
15 de marzo, la estructura a la que han
de adaptarse las operaciones de afiliación
y cotización a la Seguridad Social, resul-
ta necesario el desarrollo de las disposi-
ciones contenidas en el mismo.

Ilustrísimo señor

Art. 12. i. Para hacer efectivo el
importe de los recibos de cuotas emiti-
dos por el Instituto, las Empresas comu-
nicarán a la Delegación Provincial del
Instituto que les corresponda la oficina
recaudadora que elijan entre las situadas
en el ámbito geográfico de dicha Delega-
ción.

2. Elección de Oficina recaudadora
por las Empresas.

Art. 9. 0 1. Las Empresas vienen
obligadas a satisfacer las cuotas de sus
trabajadores hasta la fecha en que la baja
haya tenido tugar efeétrvame»te en la
plantilla de las mismas.

perjuicio de la obligatoriedad del pago
con cargo a la Empresa de las prestacio-
nes a que hubiera lugar y liquidación de
las cuotas atrasadas que corresponda.

Art. 8.° Cuando no se produzcan du-
rante el mes altas o bajas de trabajado-
res ni varíe el importe de los salarios y
prestaciones en relación con el mes ante-
rior las Empresas podrán presentar el
impreso de la "Relación nominal" con-
signando en la misma solamente la ex-
presión "Sin variaciones".

2. La falta de inclusión de las bajas
en la "Relación nominal" correspondien-
te implicará la aplicación de la sanción
a que hubiere lugar, sin perjuicio del pa-
go de las cuotas pertinentes hasta el mo-
mento en que por la Empresa se forma-
lice dicha inclusión en "Relaciones nomi-
nales" posteriores.

Art. 10. Las prestaciones hechas
efectivas (a los trabajadores, incluidas en
la "Relación nominal" presentada por la
Empresa después del plazo establecido
en el artículo cuarto de esta Orden serán
a cargo de éstas.

Art. ii. i. En el caso de que las
Empresas no presenten dentro del plazo
establecido la "Relación nominal" el Ins-
tituto-emitirá el recibo de cuotas corres-
pondientes, tomando como base los sa-
larios que sirvieron a tal fin para la li-
quidación del mes anterior con un recar-
go del 10 por ioo.

lidades, según cuál sea la Entidad acree-
dora.

3. Los recursos de las Empresas de
pago centralizado o de ámbito nacional
se cursarán a la Dirección General de
Previsión.

Delegaciones Provinfciales las Empresas
podrán recurrir ante la respectiva Dele-
gación de Trabajo, que oirá al recurren-
te, al Instituto y al Servicio de Mutua-

2. Las reclamaciones deberán formu-
larse ante las Delegaciones Provinciales
del .Instituto Nacional de Previsión co-
rrespondientes en el plazo máximo de un

I año, contado a partir del mes siguiente al
que corresponda el recibo de la liquida-
ción de cuotas objeto de reclamación, j
contra los fallos denegatorios de dichas

pensaciones que procedan

tuar las reclamaciones procedentes con-
«tra las liquidaciones, cuyo cobro, sin em-

bargo, no será suspendido, verificándo-
' se, en su caso, las devoluciones o com-

Lo*dispuesto en los ar-
ticulos anteriores se entiende sin perjui-
cio del derecho de las Empresas a efec-

rrafo anterior volverán a estar a disposi-
ción de las E,mpresas después del día id
del mes siguiente hasta el último día del
mismo en las oficinas del Instituto Na-
cional de Previsión con un recargo por
demora del 10 por ioo sobre el importe
integro del recibo, del que además no se
deducirán las prestaciones satisfechas a
los trabajadores, que quedarán a cargo
de la Empresa de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 28 del Decreto de 4
de junio de 1959 y articulo 60 de la Or-
den del día 30 del mismo mes y año.

Art. 15. 1. Finalizado el mes a que se
refiere el articulo anterior, y dentro de
los cinco primeros, días del siguiente, el
Instituto sustituirá en los recibos impa-
gados el recargo del 10 por 100 por el de
20 por 100 y los remitirá a la Magistra-
tura de Trabajo

Art. 16. 1

4. La tramitación de estos recursos
se acomodará a las normas vigentes en
la materia, y transcurridos los plazos que
ellas señalan prescribirá el derecho que
asiste a las Empresas para realizar toda
clase de reclamaciones en relación con
las cuotas satisfechas para la Seguri-
dad Social.

Art. 13. Si en la localidad de resi-
dencia de la Empresa no hubiera oficina
recaudadora podrá efectuar el pago de
cuotas mediante giro postal. A tal efec-
to, el Instituto comunicará a los intere-
sados previamente la cantidad que debe-
rán ingresar.

2. Cuando la Empresa desee cambiar
de oficina recaudadora lo comunicará a
la Delegación del Instituto. Estos cam-
bios causarán efecto a partir del mes si-
guiente al de la fecha de la notificación.

Art. 18. 1. Se modifica el formato
de recibo de salarios establecido y regu-
lado por el artículo sexto de*la Orden de
11 de abril de 1953, el cual se ajustará ea

Art. 17. Al ingresar un trabajador en
una Empresa, ésta le proveerá de un
"Justificante de permanencia activa",
utilizando el modelo que se establece,
con validez hasta el día en que ha de
hacer su primera percepción de salarios,
en los casos en que el trabajador lo re-
clame 6 caiga enfermo antes de hacer su
primera percepción de salarios.

entkega a los trabajadores del

"Justificante de permanencia acti-
va en la Empresa".

2. El número patronal único de afi-
liación que se les asigne para cada cen-
tro de trabajo servirá para su identifica-
ción en los Seguros Sociales Unificados
y Mutualidad Laboral respectiva.

Artículo i.° 1. Todas las Empresas,
al comienzo de su actividad laboral, efec-
tuarán su afiliación inicial a la Seguri-
dad Social en la Delegación Provincial
del Instituto Nacional de Previsión, en
cuya demarcación esté situado el centro
de trabajo, formalizándola en el docu-
mento que se establece dentro del plazo
de cinco días naturales, contados desde
«1 primer día en que tomen trabajadores
a su servicio.

Afiliación de la Empresa
1. Afiliación

Art. 2.0 El cese definitivo en la acti-
vidad laboral de las Empresas, la sus-
pensión temporal o la reanudación de
aquélla se comunicará mensualmente al
Instituto Nacional de Previsión, utilizan-
do a tal efecto el impreso llamado "Rela-
ción nominal de trabajadores asegura-
dos".

2. En él caso de que la presentación
del alta se efectúe después del plazo se-
ñalado, las prestaciones sanitarias y eco-
nómicas de los trabajadores que perci-
ban desde su alta én la Empresa hasta la
indicada presentación serán a cargo de
las Empresas.

Art. 3.0 1. Las Empresas que tomen
a su servicio trabajadores que no estu-
viesen afiliados con anterioridad a la Se-
guridad social formalizarán en el plazo
de ocho dias naturales la afiliación de los
mismos, presentando en el Instituto la
documentación que se establece.

Art. 6." En la "Relación nominal" se
consignarán, por" riguroso número de
orden asignado en el libro de matrícula
de la Empresa, todos los asegurados que
dentro del mes correspondiente hubieran
permanecido en alta en los Seguros Uni-
ficados, anotando separadamente y tam-
bién por el mismo orden los que hayan
causado alta'o baja.

Art. 5. 0 La "Relación nominal" acre-
ditará la permanencia de los trabajado-
res en las Empresas, así como el movi-
miento de altas y bajas producidas du-
rante el mes. Se incluirán en la misma,
haciendo constar especialmente su situa-
ción, todos aquellos trabajadores que, sin
haber perdido su carácter de afiliados a
la Seguridad Social, continúen vincula-
dos a la Empresa, estén o no obligados
a cotizar.

Art. 4.0 A los efectos previstos en el
artículo tercero del Decreto 525/1962, de
15 de marzo, las Empresas presentarán
en el Instituto la "Relación nominal de
trabajadores asegurados" dentro de los
diez primeros días naturales del mes si-
guiente al que corresponda.

3. Respecto de los trabajadores ya
afiliados con anterioridad a través de
otra Empresa bastará con su inclusión en
\u25a0la "Relación nominal" correspondiente.

Art. 7.0 Las altas de trabajadores no
incluidos en la "Relación nominal" del
mes a que corresponda y consignadas en
las de meses posteriores, tendrán efecto
desde la fecha de iniciación del trabajo
al servicio de la Empresa, siempre que
de la comprobación que' realice la Ins-
pección de Trabajo a instancias de los
Organismos de la Seguridad Social so-
bre el retraso producido resulte que no
hubo convivencia entre la Empresa y el
trabajador, y que éste no ejerció opor-
tunamente el derecho que le concede el
artículo 25 de esta Orden por causas que
no le son imputables. Dichas comproba-
ciones darán lugar, en su caso, a la in-
coación de los oportunos expedientes de
sanción a las Empresas afectadas, sin

2. Los que no hayan sido pagados
dentro del plazo que se señala en el pá-

3. Retraso en el abono de recibos

Art. 14. 1. Los recibos emitidos por
el Instituto estarán a disposición de las
Empresas en la Oficina recaudadora que
hayan elegido desde el dia 25 hasta el
tercer dia hábil del mes siguiente.
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2. Asistencia sanitaria

2.1. Justificación del derecho a la
asistencia

Art. 26. El derecho a las prestaciones
sanitarias del Seguro Social de.Enferme-
dad se justificarán en todo caso median-
te la documentación que acredite la con-
dición de asegurado o de beneficiario y
que contenga los datos asistenciales jun-
to con el "Justificante de permanencia
activa en la Empresa".

Art. 27. Los trabajadores recibirán
de las Empresas los "Justificantes de
permanencia"^ de acuerdo con las nor-
mas contenidas en la presente Orden.
Por su parte, el trabajador, al causar
baja en la Empresa, está obligado a de-
volver a la misma el "Justificante de per-
manencia" no caducado que se encuen-
tre en su poder, siendo responsable con-
juntamente con la Empresa de los gas-
tos que se originen en caso de uso inde-
bido del mismo, sin perjuicio de las san-
ciones que procedan.

Art. 35. En el trámite establecido por
el artículo 15, así como en el curso de las
derivaciones e incidencias a que da lugar
el procedimiento de apremio iniciado por
la Magistratura de Trabajo, el Instituto
actuará en nombre y representación o a
propuesta de las Entidades Colaborador
ras y del Servicio de Mutualidades Labo-
rales. •

2.3. Actuación en el procedimiento de
apremio.

Deleg-acjones y Agencias del Insti-

2. Recaudación de cuotas

2.1. Oficina Recaudadora
Art. 33. Se reconoce la condición de

Oficina. Recaudadora para la liquidación
de cuotas por las Empresas a las si-
guientes :

- .a)
tuto,

Art. 34. Los recibos correspondientes
a liquidaciones con saldo acreedor serán
objetó del mismo trámite que los de sal-
do deudor, facturándose a la Oficina Re-
caudadora para su pago .a las Empresas
afectadas en los mismos plazos señala-
dos para el cobro de los demás.

Cajas de Ahorro Benéfico-sociales
Establecimientos bancarios. '

2. El Instituto dará cuenta a la Ins-
pección de Trabajo y al Servicio de Mu-
tualidades de las altas de lps trabajado-
res solicitadas directamente por los mis-
mos, al objeto de comprobación y aplica-
ción, en su caso, de la sanción corres-
pondiente a la Empresa responsable, sin
perjuicio de las liquidaciones de descu-
biertos qi^e procedan.

Art. 25. 1. Los trabajadores que
por incumplimiento de la Empresa no
hayan sido afiliados en los Seguros So-
ciales y Mutualismo solicitarán directa-
mente del Instituto su alta en los corres-
pondientes regímenes.

Art. 36. A la vista de las liquidacio-
nes que formulen las Oficinas Recauda-
doras antes del día 8 de cada mes, el Ins-
tituto pdndrá a disposición de las Mutua-
lidades Laborales y Entidades Colabora-
doras del Seguro Social de Enfermedad,
dentro de los cinco días siguientes, una
entrega a cuenta, que se cancelará ne- -
cesáreamente al formalizar la liquidación
definitiva que se practicará el día 20 de
cada mes.

2.4. Liquidación de- cuotas con el Mu~
tualismo Laboral y Entidades Colabora-
doras.

2. El derecho de elección se ejercita-
rá consignando por orden de preferencia
los nombres de hasta tres facultativos de
la zona,, debiendo asignársele necesaria-
mente aquél que mencionado en lugar
preferente no tenga su cupo completo.

que ejerzan en la zona médica en la que
radique su domiclio, pudiendo después
acordarse, el cambio dé Médico o a peti-
ción debidamente razonada y justificada
del propio asegurado o del facultatiyo, y
en caso de cambio de residencia de uno u
otro o de baja del Médico en el Seguro
de Enfermedad. En todos los casos de
cambio el asegurado ejercitará nueva-
mente su derecho de elección.

2.2. Elección de Médico.
Art. 28. 1. El asegurado elegirá su,

facultativo de Medicina General entre los

Art. 21. Por el Instituto Nacional de
Previsión, oyendo al Servicio de Mutua-
lidades, se procederá a la revisión co-
rrespondiente de las autorizaciones ac-
tualmente concedidas a las Empresas
para centraíizar pag-os en Delegaciones
de provincias distintas a las que corres-
pondan los centros de trabajo.

2. Asimismo las Empresas que ten-
gan mecanizado el sistema de pago de
salarios o haberes de sus trabajadores
podrán ser autorizadas para facilitar a
los mismos el "Justificante de permanen-
cia activa" utilizando un documento si-
milar al quq, se establece.

Aitf. 20. 1. Las Delegaciones de
Trabajo, previq informe del Instituto Na-
cional de Previsión y del Servicio de
Mutualidades Locales, podrán conceder
autorizaciones especiales a las Empresas,
que justificada y razonadamente lo soli-
citen, en cuanto se refiere a la modifica-
ción del formato de la "Relación nomi-
nal de trabajadores y plazo de presenta-
ción de ésta.

PRESTACIONES

COLABORACIÓN EN LA VÍGILÁN-
CIA EFECTIVA DEL CONTROL DE

Art. 37. Las Entidades Colaborado-
ras, en la práctica del Seguro Obligato-
rio de Enfermedad, desarrollarán las
mismas funciones que venían desempe-
ñando en la actualidad, adaptadas a lo
que en la presente Orden se establece,
asi como aquellas otras que de común
acuerdo con el Instituto Nacional de Pre-
visión se estimen de interés para la me-
jor realización de los fines del Seguro.

|Art. 38. Las cuotas correspondientes
al Seguro de Enfermedad abonadas por
las Empresas adscritas a Entidades Co-
laboradoras, se percibirán por éstas en la
forma y plazos que se establecen eñ la
presente Orden, a cuyo efecto comunica-
rán a las Delegaciones Provinciales del
Instituto la Entidad bancaria 'y cuenta
corriente donde habrán de ser acredita-
das por dicho Organismo.

- De no existir acuerdo o conformidadcabrá recurso ante la Dirección Generalde Previsión, que resolverá previo infor-me de la Inspección Técnica de Previ-sión Social.

Art._ 41. El Instituto Nacional dePrevisión p^odrá detraer de las liquidacio-
nes que mensualmente han de formalizarlas Entidades Colaboradoras el importe
correspondiente a los servicios prestadospor cuenta de las mismas 'y compensarlos que a su vez éstas hayan prestadopor cuenta del Instituto Nacional de Pre-vis.ón, para lo cual con quince días deantelación al plazo señalado para la li-quidación, deberán las Entidades y elInstituto Nacional de Previsión remitirla facturación que corresponda al perío-do devengado a efectos de su conformi-dad.

d) Utilización de Instituciones sani-tarias abiertas y cerradas.
e) Consumo de envase clínico de lasInstituciones.

c) Servicios nocturnos y diurnos deurgencia.

b) Asistencias prestadas, por cuentade terceros.

2. El control y encuadre de los datos
anteriores se ejercitará de tal"forma que
permita conseguir la coincidencia éntre-los datos estadísticos del Instituto Na-cional de Previsión y los de las Entida-des Colaboradoras, así como los antece-dentes ( que servirán de base para forma-
lizar los cargos por:

a) Honorarios de personal facultativo-y auxiliar sanitario.

d) Control de los asegurados afilia-
dos y cotizantes en provincia distinta a
la de su residencia transitoria o habitual.
.—e) Control de los asegurados que a

cada Entidad Colaboradora tenga asisti-
dos por la Delegación del Instituto Na-
cional de Previsión por carecer de actua-
ción en la provincia.

f) . Control de los asegurados que aun
afiliados y cotizantes en la Entidad, no-son asistidos por cuenta dé la misma.

c) Altas y bajas de asegurados pro-
ducidas únicamente en asistencia médica
como consecuencia de-los desplazamien-
tos de los asegurados de una y otra pro-
vincia, mediante la expedición previa de
los oportunos ."Volantes de asistencias"'
y "Volantes en 1 ruta".

b) Altas y bajas de asegurados obte-
nidas de las citadas "Relaciones nomina-
les y de los modelos correspondientes a
altas iniciales.

Art. 40. 1. En estrecha relación y
plena colaboración con las Delegaciones
del Instituto Nacional de Previsión, las
Entidades Colaboradoras realizarán men-
sualmente el cuadre de los datos corres-
pondientes a los siguientes aspectos:

a) Altas y bajas de Empresas, conse-
guido a través de los modelos de alta ini-
cial y antecedentes recogidos de las "Re-
laciones nominales de trabajadores ase-
gurados.

DE LAS OFICINAS RECAUDA-
DORAS

2. Excepcionalmente el Instituto po-
drá conceder compensaciones por gastos
sanitarios ocasionados al trabajador du-

'Tante el tiempo que medie entre la pre-
sentación áe la documentación de alta en
el Instituto y la comunicación de éste a
la Empresa.

Art. 24. 1. El alta inicial de los tra-
bajadores surtirá efecto, en cuanto a
cómputo de períodos, desde el mismo dia
de iniciación del trabajo y la asistencia
sanitaria será prestada desde el día en,
que se comunique a la Empresa por el
Instituto el alta de afiliación del traba-
jador, lo que se hará necesariamente den-
tro de los cinco días siguientes a la pre-
sentación por aquélla de la documenta-
ción correspondiente.

Art. 23. Los trabajadores que nb ha-
yan sido afiliados con anterioridad en
los Seguros Sociales o no hayan figura-
do en "Relaciones nominales" deberán
cumplimentar la documentación necesa-
ria para formalizar su afiliación y entre-
garla a la Bmpresa para su trámite.

1.. Afiliación. Art. 30. 1. En el caso de que el ase-
gurado no haya ejercitado su derecho de
elección de Médico el Instituto realiza-
rá la asignación de facultativo que, a
juicio de la Jefatura Provincial de Ser-
vicios Sanitarios proceda. Pero en todo
caso se hará constar en el impreso co-
rrespondiente y con la firma del trabaja-
dor que éste ha renunciado a su derecho
de elección.

Art. 32. El Instituto, a la vista de to-
dos los antecedentes de que dispone,
efectuará la liquidación de honorarios
que cada mes corresponda hacer efecti-
vos a los facultativos y auxiliares sani-
tarios.

Art. 31. El Instituto establecerá el
sistema más adecuado para que los Mé-
dicos de Medicina General puedan cono-'
cer en todo momento el número de ase-
gurados que tengan asignados y por los
que se les satisfacen honorarios.

2. También corresponde a dicha Je-fatura Provincial decidir sobre los cam-
bios de Médico propuestos por éstos o
por los trabajadores.

PREVISIÓN
INSTITUTO NACIONAL DE

d) Asistencias prestadas, con carg-o al
Seguro Oblig-atorio de Enfermedad
imputadas a enfermedades profesionales
y a accidentes de trabajo._ e) Accidentes de trabajo con existen-
cia de terceros responsables civiles.

f) Información y cooperación en cuan-
to se refiere a la resolución de las solici-
ótudes de reintegros de gastos por utili-
zación de servicios ajenos al Seguro.

Art. 39. 1. De conformidad con lo
I preceptuado en la Orden de 25 de julio
I de 1960, con la que se creó la Comisión

Especial del Seguro Social de Enferme-
dad, y con el fin de llevar a cabo la labor
general de información y cooperación,
previstas en la misma, se establecerán las
oportuna relaciones^de enlace y contacto
entre los servicios de las Delegaciones
del Instituto Nacional de Previsión y,los
de las Entidades Colaboradoras, para
que de forma efectiva y eficaz colaboren
estas últimas en la vigilancia y control de
las prestaciones sanitarias, farmacéuti-
cas y económicas, y en especial en cuan-
to se refiere a los puntos siguientes:

P a) Prolongación indebida de enfer-I medades.
b) Control de los agotamientos de

plazos de asistencia, tanto de asegura-
dos como de beneficiarios. 1

c) Posibles irregularidades observa-
das en las prestaciones sanitarias y far-
macéuticas.

Art. 29. Al trabajador que conserve
el derecho a la asistencia del Seg-uro de
Enfermedad, sin que exista dependencia
laboral.con ninguna Empresa, se le faci-
litará por el Instituto, a su petición y
previa justificación del derecho que leasista, el "Volante especial de asisten-
cia", que sustituirá a todos los efectos al
"Justificante de permanencia activa en la
Empresa".

Volante de asistencia.

tJfi 42' \u25a0*** Pecinas Recaudadorastendrán a disposición de las Empresaslos recibos de cuotas emitidos por ¿1 Ins-t tuto de acuerdo con lo establecido enel artículo 34 de la presente Orden.Art 43. En los cinco primeros díasde cada mes las Oficinas Recaudadoras
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5. Autorizaciones especiales a las
Empresas.

RADORAS
•DE LAS ENTIDADES COLABO-

DE LOS TRABAJADORES
Asignación de Médico a asegura-
dos Y DETERMINACIÓN DE HONORA-
RIOS.

presas

Art. 22. Quedan suprimidos los par-
tes de alta y baja, así como el modelo
E. i de liquidación de cuotas que actual- '\u25a0
mente vienen,produciéndose por las Em- j

6. Documentos suprimidos.

3. El importe correspondiente a las
prestaciones que indebidamente puedan
percibir los asegurados y que las Entida-
des Colaboradoras conocerán a través de
las medidas de vigilancia y control a que
se refiere el punto primero del presente
articulo, así como por la obligada revi-
sión de recetas que realizarán, serán re-
clamadas directamente por las mismas a
los asegurados y a las Empresas, tenien-
do en cuenta que las repercusiones eco-
nómicas de estas incidencias afectan ex-
clusivamente al Seguro Obligatorio de
Enfermedad.

2. Las Entidades Colaboradoras, al
objeto de poder desarrollar funciones de
vigilancia y control a que se hace men-
ción anteriormente, conocerán en todo
momento la asignación médica realizada
a cada uno de sus asegurados mediante
el trámite reglamentario

NACIONAL DE PREVISIÓN

CUADRE Y CONTROLES ADMINIS-
TRATIVOS CON EL INSTITUTO

Art. ig. Las Empresas vienen obliga-
das a recoger de \u25a0 sus trabajadores el
"Justificante de permanencia" no cadu-
eado, cuando les hagan efectivo ei pago
de salarios con motivo de causar baja
en las mismas, siendo responsables 'del
pago de las prestaciones que indebida-
mente^ puedan percibir 'aquéllos en el ca-
so de incumplimiento culpable de dicho
requisito.

2. A todos los trabajadores cada vez
que se les abonen los salarios o haberes
correspondientes se les entregará el "Jus-
tificante de permanente activa en la Em-
presa", indispensable para poder percibir
hasta el día de la próxima liquidación de
haberes las prestaciones sanitarias del
Seguro de Enfermedad las que puedan
derivarse del Seguro de Accidentes de
Trabajo y las que otorga el Mutualismo
Laboral.

lo sucesivo al modelo aprobado por este
Ministerio. Salvó posibles adaptaciones
en casos particulares debidamente acep-
tados por el Instituto Nacional de Previ-
sión, dicho recibo constará de dos cuer-
pos separables: uno de ellos servirá para
recoger los datos relativos a las remune-
raciones percibidas y el otro será el "Jus-tificante de permanencia activa en la Em-
presa" que se crea por la, presente Or-
den, en el que necesariamente figurarán
los datos personales del asegurado y los
de la Empresa, el número qué ambos ten-
gan asignado en la Seguridad Social y el
nombre de la Entidad Colaboradora u
Organismo al que hubiesen sido adscri-
tos a efectos del Seguro de Enfermedad
los trabajadores, así como a la fecha de
terminación del periodo de validez para el
que se expida el mismo.



Secretaría general.—Sección

de HaciendaDios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 5 de junio de 1962.

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos.

1. Quedan derogadas las Ordenes de
10 de agosto de 1960 y 20 de septiem-
bre de 1961, el artículo 136 de la de 19
de febrero de 1946; los artículos 46Í 109
y 113 de la de 20 de enero de 1948; los
artículos 8.°, 9. 0, 10, 13, 14, 15, 16, 17
y 18, párrafos primero y último del 21,
25, 26, 27, párrafo primero del 28, pá-
rrafo primero del 29, 31, 32, 33, 34, 35,
36, 37, 40 y párrafo tercero del 59 de la
de 30 de junio de 1959; el apartado c)
del articulo 3.0, y los 6.°, 7.0, 8.°, 9.0 y
10 de la de 7 de julio de 1960.

2. Asimismo se deroga el párrafo
primero del punto tercero del artículo 47
de la Orden de 7 de julio de 1960, que
será sustituido por el siguiente:

"Si dicha Inspección informa acredi-
tando la veracidad de la declaración del
solicitante o deja transcurrir el plazo pa-
ra emisión del informe, el Delegaco de
Trabajo, oyendo a los Organismos de la
Seguridad Social afectados, resolverá en
plazo de quince dfas como sigue:".

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

El ilustrísimo señor Director del Ins-
tituto Nacional de Estadística, como
Presidente de la Comisión Ejecutiva Na-
cional del Censo Agrario, ha dirigido al
iíustrísimo señor Director General de
Administración Locar la siguiente co-
municación :

afecta»

«Según Decreto núm. 1.716, de 1961,
de 6 de septiembre («B. O.» núm. 222),
de la Presidencia del Gobierno, el Ins-
tituto Nacional de Estadística ha de for-
mar, en colaboración con el Ministerio
de Agricultura, los demás Ministerios,
las Corporaciones locales y la Organi-
zación Sindical en la parte que les col
rresponda, el Censo Agrario de España.
En cumplimiento de lo establecido por el
mencionado Decreto, la Presidencia del
Gobierno ha aprobado por Orden de 5
de mayo último («B. O.» núm. 114)
las normas definitivas" de organización
y funcionamiento para llevar a cabo el
primer Censo Agrario de España, en las
que, a fin de asegurar la colaboración
prevista por la Ley de 8 de junio de
*957 y *X Decreto de 6 de septiembre
de 1961, se crea una organización cen-
sal adecuada en la que figuran, en el
ámbito municipal, las Comisiones Muni-
cipales del Censo Agrario, presididas por
el Alcalde o persona en quien delegue,
y de las que forman parte como Vo-
cales, entre otros, los Secretario de los
Ayuntamientos. Dichas Comisiones Mu-
nicipales han de actuar ajustándose a ias
normas dictadas al efecto, según el ma-
nual de instrucciones del que, para ( su
conocimiento, tengo el gusto de unir un
ejemplar. La constitución de dichas Co-
misiones municipales será ordenada, en,
7 de junio en curso, por los excelentí-
simos señores Gobernadores Civiles,
Presidentes de la s Juntas Provinciales
del Censo Agrario, siendo de todo pun-
to indispensable que tal constitución se
lleve a cabo con la máxima diligencia
para cumplir el calendario previsto, ya
que los retrasos que se produzcan pue-
den entorpecer, con notorio perjuicio, el
funcionamiento del mecanismo censal.
De otro lado, las mencionadas Comisio-
nes han de actuar, una ,vez constituidas,
ateniéndose en un todo a las normas con-
tenidas en el manual, pues el engranaje
de las distintas fases del proceso esta-
dístico no permite demorar, dado que ía.
terminación de las operaciones censales
está prevista para fecha única en todo
el territorio. En consecuencia de lo ex-
puesto, me permito rogar a V. I. tenga
a bien prestar su decidido apoyo, en el
ámbito de su competencia, excitando el
celo de los representantes de las Cor-
poraciones locales en aquellas Comisio-
nes Municipales, para el mejor cumpli-
miento del cometido que a las mismas

Madrid, 28 de junio de 1962.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—3.076) .

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, según interesa la Dirección
General de Administración Local, para
general conocimiento de Alcaldes y Se-
cretarios de los Ayuntamientos de esta
provincia, como Presidentes y Vocales,
respectivamente, de las Comisiones Mu-
nicipales del Censo Agrario, a quienes
la citada Dirección General encarece la
máxima atención y colaboración en las
citadas operaciones censales por su ex-
traordinaria importancia para la econo-
mía nacional. •

tiempo de satisfacerles los salarios, la
parte que en las cuotas les corresponda.

5. a Efi el impreso que se cita en la
presente Orden bajo la denominación de
"Relación nominal de trabajadores ase-
gurados", se hará constar necesariamen-
te los datos de identificación de la Em-
presa, el número patronal asignado a la
misma para ia Seguridad Social y el mes
a que corresponda la "Relación de refe-
rencia".

6.a En el mismo impreso a utilizar
para la oportuna, elección por las Empre-
sas de Oficina Recaudadora para el in-
greso de cuotas en período legal y Dele-
gación o Agencia del Instituto para el
pago de recibos atrasados, podrá este
último Organismo recabar de aquéllas
los datos necesarios para la debida iden-
tificación y clasificación de las mismas
en la Seguridad Social.

En cuanto a los antecedentes relativos
a los trabajadores figurarán los corres-
pondientes al número asignado en el Li-
bro de Matrícula y el de asegurado, el
nombre y apellidos, su categoría profe-
sional, lps salarios sujetos a cotización y
días a que corresponden, así como, en
su caso, las prestaciones que por distin-
tos conceptos hayan sido*satisfechas di-
rectamente por la Empresa.

7. 1 Se autoriza al Instituto Nacional
de Previsión para que en la emisión de
los recibos de cuotas de la Seguridad So-
cial que se giren a las Empresas. se
practique el oportuno redondeo por ex-
ceso o defecto del total de los salarios
declarados en las "Relaciones nomina-
les", según sea superior o inferior la
fracción de cincuenta céntimos resul-
tante.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.—Seo. CO-R. P.

SANZ ORRIO

Para dar cumplimiento a lo preceptua-
do en el artículo 6gt de la vigente ley

' de Régimen Local, queda de man
en la Sección de Hacienda de esta Se-
cretaria general el expediente compren-
sivo del acuerdo del excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno de 20 del actual, en vir-
tud del cual se suplementa el crédito de

limo. Sr. Director general de Previsión.
(Publicada en el "\u25a0 Boletín Oficial" del

Estado del día 26 -de junio.)
(G. C—3.028)

c) Verificación de los planes de visi-
tas a Empresas morosas y estudio de

g-uientes:
a ) Fiscalización de los casos de re-

trasos de las Emoresas en la presenta-
ción de las «Relaciones nominales» o de
mora en el pa^o de los recibos, con im-
posición de las sanciones que procedan,
y sin perjuicio de realizar inmediatamen-
te las oportunas comprobaciones a efec-
tos de las liquidaciones correspondientes.

b) Examén de los recibos impastados
para determinar el procedimiento de ac-
tuación adecuado cerca de las Empresas
afectadas.

Art. 48. Tanto el Instituto Nacional
de Previsión como el Servicio de Mutua-
lidades Laborales organizarán oficinas
especializadas en materia de recaudación
y reclamación de débitos, al objeto de
conocer y estudiar los probfemas de la
aplicación que la presente Orden pro-
mueva en los citados aspectos. Dichas
oficinas coordinarán su actuación con la
Inspección de Trabajo a los efectos de lo
que dispone el artículo 49 de la presente
Orden.

Art. 49- La Inspección de Trabajo
establecerá el debido enlace con las ofi-
cinas a que se refiere el artículo anterior
para la realización de las funciones si-

DE LAS OFICINAS ¿E COORDI- <
NACIÓN

No obstante, las indicadas Empresas
continuarán descontando a los citados
trabajadores, por mensualidades y al

De no darse ninguna de estas circuns-
tancias, bastará con que por dichas Em-presas se presente el impreso de la "Re-lación nominal" únicamente en los me-ses de enero y julio de cada año, dentro
del plazo, hábil que se señala en esta Or-
den.

3.a Se exceptúan de ingresar las cuo-
tas de Seguros Sociales Unificados por
períodos mensuales a las Empresas na-
vieras que hubieran obtenido la corres-
pondiente autorización por su personal
embarcado, que efectuarán sus liquida-
ciones por viajes rendidos completos, in-
gresándolas dentro del mes siguiente a
la terminación de cada viaje.
~,4 '* J^55 Em Presas propietarias de fin-

continuarán ingresando las
E?, l

Se^uridad S^al correspon-

oórterL Per-°- nal a SU ?ervic!o ™ «asporterías anticipadamente por semes-tres, VIn,endo obligadas, no obstante a
Sf", "^-iones nominales»que establece la presente Orden en losmeses en que se produzcan variacionesq-ue modifiquen el importe del último rl-cibo satisfecho o, en su caso, al ocurriralteraciones de altas y bajas en el perso-nal a su servicio. °^

_ Asimismo, y habida cuenta de la espe- -cial modalidad de pago de cuota actual-
mente en vigor quedan exceptuadas del
procedimiento a que se refiere la presen-
te Orden, las Empresas encuadrados en
la Mutualidad Laboral de Panadería que
no ocupen trabajadores a su servicio.

2.* Teniendo en cuenta las circuns-
tancias especiales que concurren y íégi-
men especial existente para las Mutuali-dades \u25a0Laborales de Artistas y del Car-
bón y de conformidad con lo que se dis-
pone en el artículo decimocuarto del De-
creto 525/1962, de 15 de marzo, dichas
Mutualidades seguirán rigiéndose por las
disposiciones actualmente en vigor, has-
ta que por este Ministerio se dicten las
normas necesarias para la debida adap-
tación de las establecidas por dicho De-
creto.

. i." La aplicación de los Seguros So- j
ciales Unificados a los empleados y tra-
bajadores al servicio de la Administra-
ción del Estado y de sus Organismos,
asi como a los comprendidos en los sis-
temas especiales autorizados por este
Ministerio seguirán rigiéndose por lasdisposiciones en vigor o por las que es-
pecialmente se dicten para acomodar en
cuanto sea posible el nuevo régimen re-
caudatorio a las modalidades y peculiari-
dades que en cada caso sea preciso man- \u25a0

tener.
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CIRCULAR

DE LA FARMACIA

3. Sin el cumplimiento de algnno de [

los requisitos expresados no procederá la
admisión y pago de las recetas por el
Instituto o Entidades Colaboradoras.

2. Cuando el asegurado beneficiario
tuviera sustituido dicho "Justificante"
por el "Volante especial de asistencia",
se anotará al dorso de la receta el núme-
ro de dicho volante y la Delegación Pro-
vincial del Instituto que lo hubiera expe-
dido. N

Art. 45. 1. Por las Oficinas de Far-
macia, en el momento del despacho de
las recetas del Seguro de, Enfermedad se
anotará al dorso de las mismas a la vis-
ta del "Justificante de permanencia ac-
tiva", que deberá ser presentado por el
asegurado, la denominación de la Em-
presa en la que el mismo presta sus ser-
vicios y el número que ésta tenga asig-
nado en la Seguridad Social.

a) Conocer la marcha general de larecaudación de la Seguridad Social y es-tudiar los asuntos y problemas que seplanteen en relación con la misma.
b) Formular propuestas tendentes a

la coordinación del Instituto y
Mutualidades; y

c) Estudiar los asuntos que se esti-
men oportunos^ y sugerir iniciativas.

3. La Comisión se comunicará direc-
tamente con los Organismos gestores a
los efectos de la misión que se le enco-miendan.

e) Informar las peticiones de morato-
ria que las Empresas formulen a las De-legaciones Provinciales de Trabajo.

f) Las determinadas en el párrafo se-
gundo del artículo 11 del Decreto 525, de
15 de marzo de 1962.Art. 50. 1. ' En la Dirección Generalde Previsión se creará una Comisión deCoordinación integrada por calificados
tuncionanos del Instituto del Mutualis-mo y de la Inspección de Trabajo, y ensu caso, una representación de las Enti-dades Colaboradoras designadas por losOrganismos respectivos, que será presi-
dida por el Director y, en su caso, el Se-
cretario general de la Dirección.

2. Las funciones de esta Comisiónserán:

las circunstancias que en cada caso con-curran, recabando la colaboración queen ellos debe prestar la Intervención
,*~*» Sln perjuicio de las funcionesespecificas que a ésta corresponden.

d) Estudio de las causas y posibles
soluciones para eliminar la morosidad y
evitar el fraude.

Art. 44. Dentro de los diez primeros
días del mes siguiente al de cobro las
Oficinas Recaudadoras efectuarán con la
Delegación Provincial del Instituto Na-
cional de Previsión la liquidación de las
cuotas recaudadas durante el mes ante-
rior por los distintos conceptos.

devolverán al Instituto los recibos de li-
quidación de cuotas que no hayan sidohechos efectivos por las Empresas du-
rante el plazo establecido.

DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO

DISPOSICIONES ADICIONALES

3. 1 Dichas Entidades Colaboradoras
deberán también facilitar a las Delega-
ciones Provinciales del Instituto Nacio-
nal de, Previsión, y en el momento que
por este último Organismo se determine,
el fichero geográfico de Asistencia Médi-
ca o copia exacta del mismo, en el que
se consigne el facultativo de Medicina
general actualmente asignado a cada uno
de sus asegurados.

2." El Mutualismo Laboral y las En-
tidades Colaboradoras del Seguro de En-
fermedad facilitarán al Instituto los an-
tecedentes que sean precisos para la de-
bida actualización inicial del censo de
empresas en activo de cada provincia.

i.* Se autoriza al Instituto Nacional
de Previsión para la aplicación y puesta
en práctica cuanto en la presente Orden
se dispone, proponiendo a este Ministe-
rio previamente las provincias en que de
forma progresiva y de conformidad con
lo preceptuado en el artículo 16 del De-
creto 525, de 1962, se inicie la Implanta-
ción del nuevo procedimiento.

mos años

Art. 47. Salvo autorización expresa
dé la Dirección General de Previsión, en
cada Centro de trabajo con número pa-
tronal propio se conservarán inexcusable-
mente a disposición de la Inspección de
Trabajo las "Relaciones nominales debi-
damente diligenciadas por el Instituto y
los recibos justificantes del pago de las
cuotas .correspondientes a los cinco últi-

4. De todas las actas que interesen al
Mutualista se extenderá duplicado para
el Servicio.

3. El pago.por las Empresas del im-
porte de dichas actas se efectuará exclu-
sivamente en el Instituto.

2. Los actos de liquidación de cuotas
de la Seguridad Social que se levanten
por la Inspección de Trabajo compren-
derán en un solo documento, y con la de-
bida separación conceptual, las corres-
pondientes a Segurps -Sociales Unifica-
dos, Cuota Sindical y de Formación Pro-
fesional y las. de Mutualismo Laboral, y
se girarán en todo caso con el 20 por 100
de recargo. Estas actas únicamente po-
drán referirse a cuotas no comprendidas
en recibos emitidos por el Instituto.

Art. 46. 1. Sin perjuicio de los ser-
vicios que la Inspección de Trabajo rea-
lice a instancia del Instituto u otros Or-
ganismos de la Seguridad Social, deberá
aquélla seguir ejerciendo por propia ini-
ciativa las funcidíhes que legalmente le
corresponden en esta materia.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

3

Ayuntamiento de Madrid



OBRAS del Proyecto de abastecimiento
de agua de Anguita (Guadalajara).

(A.—28.661)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —\u25a0 Sección 3.*

creto-ley de 13 de mayo de 1955 ("Bole-
tín Oficial" del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en d
Registro Mercantil.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que~ firme la proposición para,
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

3.* Lidiadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar coo
arreglo A las leyes de su pais, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

4.a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

8.* Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el art. 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

7.* Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y,
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando ej capítulo V
de la misma.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el articulo 52 de la. vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

5-" Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso. |

Madrid, 18 de junio de 1962.—El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. C—2.979)

AYUNTAMIENTOS

Madrid, 22 de junio de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formular-
se reclamaciones por quienes crean te-
ner algnin derecho exigible en relación
con el contrato de las obras de pavi-
mentación de la calle de Sebastián Al-
varo, suscrito con don Juan Fernández
López, en virtud de acuerdo adoptado en
sesión de 27 de febrero de 1959, en la
que se aprobó la correspondiente adju-
dicación.

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.a Licitadores extranjeros:' Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

6.—Escritura social:
Registro Mercantil.

Inscrita en el

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-ley de 13 de mayo de 1955 ("Bole-
tín Oficiar] del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

4.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de, la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3. —Cuota de Licencia Fiscal del - Im-
puesto Industrial.

i.a Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará .que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2. 1 Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el titulo de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documen-
tos siguientes:

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que l se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesaria, y

celebración de la subasta

7.* Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
1.° de julio'de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capitulo V
de la misma.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

Madrid, 18 de junio de 1962.—El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. C.-2.978)

8.* Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el art. 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la "Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto, licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

(O.—49.313)

(Fecha j firma.)

(Aquí la proposición que se haga, expre-
sando claramente lá cantidad en pesetas
y céntimos, escrita en letra y cifra, por
la que se compromete el proponente a la
ejecución de las obras. Será desechada
toda proposición en la que se añada al-
guna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

Don , vecino de , provincia,
de ..—, según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia de , calle de ,
núm ,. enterado del anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día ..<... y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adjudica-
ción, en pública subasta, de las obras de, se compromete a tomar a su cargo
la ejecución de las mismas, con estricta
sujeción a los' expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de

Modelo de proposición

El provecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección del Servicio de
Obras Hidráulicas de Canarias (Sjjnta
Cruz de Tenerife), y el modelo de pro-
posición y disposiciones para la presen-
tación de proposiciones y celebración de
la subasta son los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día '28 de julio de 1962, a las once ho-
ras.

La fianza provisional, a 23.992,50 pe-
setas'.

Hasta las trece horas del día 19 de ju-
lio de 1962 se admitirán en el Negocia-
do de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Direc-
ción del Servicio de Obras Hidráulicas
de Canarias (Santa Cruz de Tenerife),
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta, subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
1.199.624,42 pesetas.

table de Garachico (Isla de Tenerife).
OBRAS de abastecimiento de agua po-

ANUNCIO DE SUBASTA

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto toe domingos

1.* Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documen-
tos siguientes:

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

....... se compromete a tomar a su cargo
la ejecución de las mismas, con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de
(Aquí la proposición que se haga, expre-
sando claramente la cantidad en pesetas
y céntimos, escrita en letra y cifra, por
la que se compromete el proponente a la
ejecución de las obras. Será desechada
toda proposición en la que se .tñada al-
guna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

, provincia de ....... calle de ,
núm , enterado del anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adjudica-
ción, en pública subasta, de las obras de

\u25a0 Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad, que se expresa en el
anuncio, en metálica o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3.—Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

4. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5- — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ning-una de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda- Pública.

5- — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952- y por el De-

(O.—49.373)
Madrid, 2 de julio de 1962

Será objeto de adquisiciones lo si-guiente :
Cuatro electroenfeefalógrafos de 10 ca-

nales, con fotoestimulador, al precio
limite de 650.000 pesetas unidad.

Esta subasta se celebrará en' Madrid,
?n el local de la Junta Central, avenida
de la Ciudad de Barcelona, núm. 36, a
las nueve horas del día 13 de agosto de
1962. -
; Las condiciones y modelo de proposi-

ción se publican en el «Diario Oficial»
antes citado.

El importe de los anuncios serán sa-
tisfechos a prorrateo entre los adjudi-
catarios.

y Enajenaciones
Junta Central de Adquisiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el «Diario Ofi-
cial» de fecha 7 de julio de 1962 la cele-
bración de una subasta, para la adqui-
sición de electroencefalógrafo, cqp des-
tino al Parque Central de Sanidad Mi-
litar.

En cumplimiento del Decreto de la Pre-sidencia del Gobierno de 1.0 de mayo de
1957 y acuerdo-de este Ayuntamiento de
18 del actual, se hace público el Tribunal:
que ha de actuar en el concurso-oposición
para proveer en propiedad la plaza de Al-
guacil de este Ayuntamiento, Grupo Sub-
alternos, a que se refiere la convocato-
ria publicada en el Boletín Oficial de la:
provincia de 3 de febrero de 1962, mime-

EL VELLÓN
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ANUNCIO

(O.—49.314)

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

nización

Secretaría general. — Sección de Urba-
nismo y Obras. — Negociado de Urba-

(O.—49.361)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

Madrid, 28 de junio de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. «

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

3a partida 538 del Presupuesto General
Ordinario de Gastos, para atender a los
actos que se celebren con motivo • del
Centenario de Lope de Vega, en la can-
tidad de 500.000 pestas, mediante de-
tracción de la misma suma del rema-
nente que arrojó la liquidación del Pre-
supuesto del pasado ejercicio.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 28 de julio de 1962, a las once
horas.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante eL mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y eñ la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y
el modelo de proposición y disposfciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen :

El presupuesto de contrata asciende a
1.496.971,86 pesetas.

La fianza provisional, a 29.939,45 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 23 de ju-
lio de 1962 se admitirán en el Negocia-
do de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación. Hidrográfi-
ca del Tajo (Madrid), durante las horas

'de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

•

ANUNCIO DE SUBASTA



Cuenta general de Presupuesto del año
de 1961 con sus justificantes, por térmi-
no de quince días.

Se hallan expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, al objeto
de oír reclamaciones, los 'siguientes do-
cumentos :

(O.—49.345)

Cenicientos, a 25 de junio de 1962.—El
Alcalde, David Ramos
,(G. C—3.071) \u25a0

MORALEJA DE ENMEDIO

(O.—49.346)

Instruido expediente de Habilitación de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones, cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término de
quince días, a los efectos de oír reclama-
ciones.

Podrá ser examinado-dicho expediente
por las tardes, "de cuatro a ocho.

Boadilla del Monte, 22 de juniode 1962
El Alcalde (Firmado)

(G. C.—3.070)

CENICIENTOS

Don Feliciano Ballestin Benito, con re-
sidencia eti Madrid, ha solicitado de este
Ayuntamiento la oportuna licencia para
instalar en este término municipal una
fundición, para lo que ha presentado el
correspondiente proyecto. -

A los efectos determinados en la vi^
gente legislación sobre la materia se abre
información pública durante el plazo de
treinta días, durante los cuales estará el
expediente completo en la, Secretaría de
este Ayuntamiento a disposición de cuan-
tas personas estén interesadas en su exa-
men.

BQADILLA DEL MONTE

(G. C.—2.706)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por doña
Tatiana Pérez d& Guzmán el Bueno se ha
Interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación dé acuerdo del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,
de 12 de diciembre de 1961, en expediente
sobre exacciones referente a solares sin
edificar, pleito al que ha correspondido el
número 60, de 1962.

Madrid, 5 de junio de 1962.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 5 de junio de 1962

(O.—49.348}

Certifico: Que en los autos de arren-
damientos urbanos seguidos en el Juzga-
do de primera instancia número dos, de
los de esta capital, por don Félix Herra-
dón Escudero con don Francisco de Lu-
cas Tébar, doña Josefa Troncoso Gutié-
rrez y don Cándido Megías Lozano, so-
bre' impugnación de venta de piso, remi-
tidos a esta Audiencia Territorial en vir-
tud de apelación interpuesta por don
Francisco de Lucas Tébar, se ha dicta-
do por la Sala tercera de lo Civil la sen-
tencia, cuyos encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-
cretario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid

(G. C.-2.574)

¡Madrid, 26 de mayo de 1962.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 26 de mayo de 1962.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
-favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por Com-
pañía Arrendataria del Monopolio de Pe-
tróleos, S. A. (C.A.M.P.S.A.), se ha in-
terpuesto recurso conteucioso-administra-
tivo sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
Madrid, de fecha 30 de diciembre de 1961,
que desestimó reclamación núm. 494, de
I957> interpuesta por la entidad recurren-
te contra decreto del excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid de 30 de marzo de
I957> que desestimó solicitud de que se
anularan las liquidaciones practicadas por
cüota's por ampliación de plantas en edi-
ficio sito en el paseo del Prado, de Ma-
drid, pleito al que ha correspondido el
número 213, dé 1962.

Fuente el Saz, 18 de junio de 1962.—El Alcalde, José López
(G. C.^3.069)

Ayuntamien-En la Secretaría de este
to, y por plazo de quince días, se encuen-
tran expuestos al público, a efectos de
admitir reclamaciones, la Liquidación del
Presupuesto ordinario, Cuenta de Cauda-
les, Cuenta general y Cuenta de Admi-
nistración del Patrimonio, con todos sus
comprobantes, pudiendo ser examinadas
por cuantos lo, deseen.

FUENTE EL SAZ

Zarzalejo, a 22 de junio de 1962. —El
Icalde, Lorenzo Morillas
(G. C—3.068)

Rnuncio se estará a lo estipulado en el co-
prrespondiente pliego de condiciones que
\u25a0sirve de base para esta.subasta.

Octava. —.Los'gastos de escritura y de-
más titulaciones correrán a cargo del ad-
judicatario.

Novena.—*En lo no previsto én este

Séptima.—Jsl adjudicatario, una vez
notificada la adjudicación definitiva, ven-
drá obligado a satisfacer, én la Caja Mu-
nicipal 1, el importe total de la adjudica-
ción en una sola vez y en el plazo má-
ximo de veinte dias ; caso contrario se
entenderá renuncia a la adjudicación acor-

[' dada, con pérdida de la fianza.

Sexta. —Los gastos de expediente y
anuncios serán de cuenta del adjudicata-
rio que resulte de esta subasta. •

Quinta. —El acto de apertura de pro-
posiciones tendrá lugar el día siguiente
en que termine el plazo de presentación,
a las trece horas, en este Ayuntamiento',
bajo la presidencia ' del señor Alcalde o
Concejal en quien delegue.

Cuarta.—Las proposiciones se ajusta-
rán ai modelo oficial que se facilitará en
e! Ayuntamiento, previo reintegro del mis-
mo conforme a la vigente ley del Timbre,
a la que se acompañará declaración jura-
da, que también será facilitada, y justi-
ficante de haber , consignado en Caja
Municipal fianza provisional equivalente
al 5 por 100 del tipo de tasación de la
parcela.

Tercera. —JLa adjudicación dé la parce-
la que se anuncia, destinada a «Residen-
cia de niños- pobres de suburbios», llevará
consigo por parte del adjudicatario la
obligación de edificar una Residencia de
niños pobres de suburbios en el plazo má-
ximo de cinco años, a partir de la adjudi-
cación definitiva, y caso contrario se es-
tará a lo determinado en.el pliego de con-*
diciones de esta subasta.

Segunda. Las proposiciones serán
presentadas durante el plazo de veinte
días hábiles, a partir del siguiente de la
publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, durante las horas
de oficina de diez a trece, en la Secre-
taría del Ayuntamiento.

Número de- parcela: 238.-—Extensión:
2.7,19 rríetros cuadrados. —Precio: 5 pese-
tas metro cuadrado. —Tipo licitación:
*3-595 pesetas.

Primera.—La parcela a enajenar es la
siguiente:

\u25a0Cumplidos los trámites de exposición al
público del pliego de condiciones, se anun-
cia a subasta pública para la enajenación
de una parcela, cuyo detalle se consigna
seguidamente, al sitio de Los Pajares, co-
nocido por barrio de la Estación, bajo
ias siguientes condiciones:

(G. C—3.067) ' (O.—49.349)

ZARZALEJO

Secretario: Don José Manuel Pérez Ro-
bles, funcionario administrativo de este
Ayuntamiento.

Para la práctica de los ejercicios del
concurso-oposición se señala la Casji Con-
sistorial y el día seis del próximo mes de
julio, a las doce horas.

El Vellón, a 19 de junio de 1962.—El
Alcalde, Jenaro Alonso.

Vocales: Don Juan García García,
Concejal, en representación del Ayunta-
miento ; don Jesús Pérez Fernández, Se-
cretario de la Corporación, en represen-
tación de los funcionarios.

to 30, que estará constituido por los se-
ñores siguientes:

Presidente y representante de la Direc-
ción General de Administraciíón Local,
delegación hecha por el excelentísimo se-
ñor Gobernador civil: ¡El señor Alcalde
de este Ayuntamiento, don Jenaro Alonso
García.

(G. C—2.707)

Providencia de 4 de junio de 1962
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hiroieren derivado* o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
naantenimiento del mismo, que por don,
Víctor Hernández Carrillo se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
Madrid, dé 28 de febrero de 1962, dictadc^
en reclamación 1.793/60, contra liquida-
ción de Derechos Reales, pleito al que ha
correspondido el número 234, de 1962.

Madrid, 4 de junio de 1962.—.El Se-
cretario, M. a del P. Heredero.

(O.—49.347)

En la villa de Madrid, a ocho de mayo
de mil novecientos sesenta y dos.—Vis-
tos los presentes autos de arrendamien-
tos urbanos que penden en esta Sala en
virtud de apelación, remitidos por el se-
ñor Juez de primera instancia número
dos, de esta capital, seguidos entre par-
tes : de una, como demandante-apelado,
don Félix Herradón Escudero, mayor de
edad, casado, vecino de . Madrid, paseo
de la Esperanza, número cincuenta y sie-
te, representado por el Procurador don
José Sánchez Jáuregui y defendido por el

Sentencia PFovidencia de 23 de mayo de 1962.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento'de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes -tuvieren interés directo
en e! mantenimiento del mismo, que por
don Carlos Hermosiila González se ha in-'
terpuesto recurso contenciosoradministra-
tivo sobre revocación de fallo del Tribu-
nal Económico Administrativo Provincial
de Madrid, dictado en reclamación 1.067/
61, por pago de impuesto de lujo por com-
pra de dos automóviles destinados a la

MARTES 3 DE JULIO
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Letrado don GabrieL Luis Echevarría; venta, pleito al que ha correspondido el
de otra, como demandado apelante, don número 224, de 1962.
Francisco de Lucas Tébar, mayor de I Madrid, 23 de mayo de 1962.—^El Se-
edad, casado, con domicilio en Juan Pan- i cretario, M." del P. Heredero,
toja, diez, representado por el Procura- | (G. C.—2.609)
dor don Federico Dema y defendido por
el Letrado don Manuel Dema, y también
como demandados-apelados no compare-
cidos, doña Josefa Troncoso Gutiérrez y
don Cándido Megias Lozano, que están
representados por los Estrados del Tri-
bunal, sobre impugnación de venta de un
piso

Providencia de 30 de mayo de 1962.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por doña
Plácida Llano Rodríguez se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación de resoluciones del Jura-
do Provincial de Expropiación, de 29 de
?nero y 23 de marzo de 1962, referentes a
valoración por expropiación forzosa de la
finca número 14 de la calle de la Paloma,
pleito al que ha correspondido el número
230, de 1962.

Madrid, 30 de mayo de 1962.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. 0.^2.652)

(G. C—2.689)

Madrid, 4 de junio de 1962.—El Se-
cretario, M." del'P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento e las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por el Pro-
curador señor Estévez Alvarez, en nombre
de la Compañía Mercantil «Droper, So-
ciedad Anónima», se ha inlgprpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre re-
vocación de fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid; de
fecha 30 de septiembre de 1960, que des-
estimó reclamación formulada contra li-
quidación practicada por impuesto de lu-
jo, pleito al que ha correspondido el nú-
mero 235, de 1962.

Providencia de 4 de junio de 1962Leida y publicada ha sido la anterior
sentencia por el Magistrado limo, señor
don Tomás Pereda Iturriaga, Ponente
que fía sido, en estos autos, estando ce-
lebrando audiencia pública la Sala terce-
ra de lo Civil de esta Audiencia Territo-
rial en el mismo día de su fecha, de que
certifico. —Alejandro Bustamante. (Ru-
bricados.)

Corresponde a la letra con su original,
a qué me remito y de que certifico. Y
para que conste y remitir al Excmo. se-
ñor Gobernador Civil de esta provincia,
a fin de que la sentencia se inserte en el
Boletín Oficial de la misma, expido la
presente, que firmo en Madrid, a trece
de junio de mil novecientos sesenta y
dos.—El Secretario de Sala (Firmado).

(G. C—2.961) ' (C—22.846)

Publicación

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia dictada por el señor
Juez de primera instancia número dos,
de esta capital, con fecha dieciséis de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y
uno, imponiendo las costas de esta alza-
da al apelante. — Así por esta nuestra
sentencia, lo pronunciamos, mandamos y

'firmamos.—José Terreros.—Alfonso Cal-
vo.—Agustín B. Puente.—Antonio Ruiz.
Tomás Pereda. (Rubricados.)

Fallamos

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO

(G. C—2.661)

Madrid, 28 de mayo de 1962. —-El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo en
ei mantenimiento del mismo, que por don
Francisco Castro Tomás se ha interpues-
to recurso .contencioso-administrativo so-
bre revocación de fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial, dicta-
do en reclamación 1.189/61, sobre dene-
gación de pago del impuesto de lujo por
compra de un automóvil destinado a la.
venta, pleito al que ha correspondido el
número 228, de 1962.

Providencia de 28 de mayo de 1962

29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el articulo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo
a los artículo 6o y 64, en relación con los -

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del vigente Reglamento de
\u25a0Contratación de> las Corporaciones Loca-
les, y'a fin de que durante el plazo de
quince dias puedan presentarse las recla-
maciones a que haya lugar, se hace pú-
b'ieo que don Gerardo Parras Domínguez
ha solicitado devolución de fianza cons-
tituida para responder de las obligacio-
nes que pudieran deriva-se de la enajena-
ción a su favor de 613 pinos maderables
y ¡leñosos procedentes del monte número
5.4 del Catálogo y año forestal 1961/62,
cuya fianza asciende a 5.218,80 pesetas.

San Martín de Valdeiglesias, 25 de ju-
nio de 1962.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.087) (O.—49.372)

{G. C".—3.072) (O.-49.344)
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS

Moraleja de Enmedio, a 23 de junio de
1962.—El Alcalde, E. Rodríguez.

Expediente de suplemento de crédito
por medio de transferencia dentro del
Presupuesto ordinario de .1962, por el mis-
mo plazo.

5

Cuenta de Administración del Patrimo-
nio y Valores independientes y auxilia-
res de 1961,- por igual plazo.



miento.-—Doy fe.—En Madrid, a vein^
titrés de mayo de mil novecientos se-
senta y dos.—Ante mí, Luis de Gasque.

I (Rubricado.)
Y para que sirva de notificación en

i forma a don Ruperto de Antonio de la
Iglesia, mediante la inserción de la pre*

| senté en el Boletín. Oficial de esta pro-
i vincia, se \expide en Madrid, a veinti-

séis de junio de. mil novecientos sesen-
ta y dos.—El Secretaro, Luis de Gas-

¡ que.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
ordinaria acto seguido de su pronuncia-

que expresamente condeno al referido
demandado.—Así por esta mi sentencia,
que por la rebeldía del demandado, se
le notificará por edictos, a no ser que
tenga la personal, lo pronuncio, mando
y firmo.—Juan Esteve. (Rubricado.)

tidad de doscientas mil pesetas, impor-
te del principal que se reclaman, los in-
tereses legales correspondientes desde la- fecha del protesto, gastos de éstos y las
costas causadas y que se causen, a. las

Banco Mercantil e Industrial de la can-

(A.—28.655)

(A.—28.6^8)

Y para su insercióri, con la antelación
mínima de ocho días, en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presen-
te, con el visto bueno del señor Juez, enMadrid, a nueve de junio de mil nove-
cientos sesenta y dos. —El Secretario(Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

_ Cuya subasta tendrá lugar en la Sa! aaudiencia de este Juzgado, sito en h
calle del General Castaños, númerouno, el día diecinueve de julio próxi-
mo, a las once horas; previniéndose:

'Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente los lici.tadores que lo intenten, en la mesa delJuzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, una cantidad igual, por lo menos
al diez por ciento del indicado tipo. '

Que los bienes que se subastan se ha-llan depositados en poder > de don En-rique Aguilar Lorenzo, domiciliado en lacalje de Padilla, número sesenta, pu-diendo ser examinados por los que de-seen interesarse en la licitación.

Setenta metros de pana de terciopelo
de tapicería, de distintos colores y di'bujos, *

ce, promovidos por «Comercial Luis Fsquerdo, S. A.», contra don Antinio Ciíe-
vas García, sobre reclamación de can-tidad, se anuncia por medio del presen^
te la venta por primera vez, én pública
subasta y por ia cantidad de dieciséismil setecientas pesetas, en que han s¡ü0tasados, los bienes muebles embargados
a dicho ejecutado, siguientes:

Diez piezas de pana de cordoncillode distintos colores, de treinta metroscada pieza, aproximadamente.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número doce, Secretaría -de don Luis de
Gasque, se tramitan los autos ejecutivos
a que después se hace mención, en' los
que se ha dietado^resolución que contiene
los siguientes extremos:

(A—28.650)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a treinta de junio de
mil novecientos sesenta y dos.—>E1 Secre-
tario, Pedro Pérez Alonso.—El Juez de
primera instancia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos- terceras partes de la can-
tidad de treinta y un mil quinientas pese-
tas, tipo por el que salen a subasta, ya
efectuada la aludida rebaja,; y

Que para tomar parie en la subasta de-
berán consignar previamente una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to del indicado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos..

Para que tenga lugar la citada subasta,
que se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número, uno, se ha señalado el
día veintiocho de julio próximo, a las on-
ce .de su mañana, advirtiéndose a los li-
citadores:

En virtud de providencia dictada en es-
te día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo seguidos a
instancia de don José María Morales Za-
faaleta, contra don Eusebio y don JesúsIglesias Bullido, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la ve.nta en pública
y segunda subasta, término de ocho días
y,con la rebaja del veinticinco por cien-
to, los bienes muebles embargados a di-
chos demandados-, consistentes en: Una
máquina de curvar tubos con motor de
1 HP; un equipo de soldadura autógena
«Figueroa»; una cizalla dé mano sin mar-
ca ; una máquina de' serrar «Champion»
con motor de 1 HP y una taladradora,
marca «Llama», número 11.894, C°n nio-
tor acoplado de 1 HP, que obran deposi-
tados en poder de don Eusebio Iglesias
Bullido, en el taller sito en la casa nú-
mero 16.de la calle de Cabo Nicolás Mur.

EDICTO

Juez, señor Escribano.—Madrid, die-
cinueve de juniov de mil novecientos se-
senta y dos. — Teniéndose por hechas y
presentadas por el actuario las preceden-
tes liquidación y tasación, se confiere
vista de ellas a las partes por término
de tres días, empezando . por la de losdeudores, a los que se notificará estaprovidencia en sus domicilios, Itiego quepor la parte ejecutante se manifieste cuá-les sean, si fe constan. — Lo manda v
tirma bu Señoría, de que doy fe.—Es-cribano.—Ante mí, Manuel Cornelias.

V para que sirva de notificación adichos deudores don Victorio ArroyoVeg-a y don Julián Espinosa López, por
desconocerse su actual domicilio, v suinserción en el Boletín Oficial de'esta
provincia, expido la presente en Ma-drid, a veintiocho de junio de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario,Manuel Cornelias

Providencia

CÉDULA DE -NOTIFICACIÓN
Por el Juzgado de primera -instancia

numero catorce, de esta capital, y en
los'autos de juicio ejecutivo que se si-
gruen a nombre de don José López Gon-zález Calero, contra don Victorio Arro-yo Vega y don Julián Espinosa López,
sobre reclamación de' cantidad, se ha
dictado la siguiente

/ JUZGADO NUMERO. 14

(A.—28.653)

Dado en 'Madrid, para su publicación
en ei «Bkúetín Oficial del Estado», de es-
ta provincia, de la de Murcia y en tablón
de anuncios del sitio público de costum-
bre de este Juzgado, a veintiocho de ju-
nio de mil novecientos sesenta y dos.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número, seis, de esta capital, en
expediente promovido por don i^ntonio
Muñoz Rodríguez, representado por el
Procurado, señor Escrivá de Romaní, so-
bre declaración de herederos abintestato

\u25a0de -don José Muñoz Rodríguez de Labor-
da, hijo de José y Carmen, natural de San
Benito (Murcia), se anuncia por medio
del presente la muerte sin testar de di-
cho causante, que tuvo su último domici-
lio en Madrid, donde falleció el día siete
de abril de mil novecientos sesenta.y dos,
siendo de estado casado con doña Josefi-na Más Forns; haciéndose constar que
quienes reclaman su herencia son sus tres
hermanos de doble vínculo, doña Isabel,
doña María de la Concepción y don, An-
tonio Muñoz Rodríguez, y su viuda, ex-
presada en la cuota usufructuaria corres-
pondiente, y llamando a los que se crean
con igual o mejor derecho para que com-
parezcan en este Juzgado a reclamarla
dentro, del plazo de treinta días.

EDICTO

Y para su publicación en el Boletín j Que debo declarar yN declaro bien des-Oficial de esta provincia expido el pre- pachada la ejecución, y en su consecuen-
sente, que firmo en Madrid, a veintiocho cia mandar, como mando, seguir éstade. junio de mil novecientos sesenta y dos. adelante, haciendo trance y remate en los
El Secretario (Firmado).-^El Juez de pri- bienes embargados como de la propiedadmera instancia (Firmado). j del deudor «Construcciones y Transpor-

(A.—,28.647) '\u25a0 tes Amar0»'S. L.»} y con su producto,
entero y cumplido pago al acreedor don
Tomás Santa Cruz Barceló de lá cantidad¡ de diecinueve mil novecientas siete pese-

edicto tas con ochenta céntimos, importe del
cédula db notificación principal que se reclama, los intereses le-

En el Juzgado de primera instancia £ales correspondientes desde la fecha del
rúmero doce, de Madrid, Secretaría fie Protest°, gastos de éste y las costas cau-
don Luis de Gasque, se tramitan autos sadas y que se causen, a las que expresa-
ejecutivos a que después se hace m«n- mente condeno al referido demandado.
ción, en los que se ha dictado resolu- sí P or esta mí sentencia, que por la re-
ción, que contiene los siguientes: I teldía del demandado, se le notificará

j por edictos, a no ser que tenga lugar laSentencia I personal, lo pronuncio, mando y firmo.—
En la villa de Madrid, a veintitrés Juan Esteve- (Rubricado.)

de mayo de mil novecientos sesenta y j Publicacióndos.—El ílustnsimo señor don Juan Es- ' T 0W0 w c x 1
teve Vera, Magistrado, Juez de primera ' , da y Publlcada

T
fué I» anterior sen-

i tiseis de junio de mil novecientos sesentay dos.—El Secretario, Luis de Gasque
{A.^28.654)

Fallo

la mesa del Juzgado o en establecimi'en- Sociedad Limitada» deda'radcTen rebeí'to público destinado al efecto, el diez por j día, sobre pago de cantidad- y
ciento de expresado tipo, sin cuyo re- ¡
quisito no serán admitidos.

EDICTO
j uon Andrés Gallardo Ros, Magistrado-

Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo instados
\u25a0 por el Procurador don Fernando Poblet,
I en nombre de la entidad Agustín Muñoz

Sobrino, S. A.», contra doña Elvira Mar-
tínez Ostendi y don Alfonso Martín Po-
zuelo Martínez, sobre pago de cantidad,
en los que por providencia de este día se
iha acordado sacar a la venta en primera

, y^ pública subasta, por término de ocho¡ días y precio de tasación, k> siguiente,
propiedad de dichos ejecutados y que les
han sido embargados:_ Un mostrador frigorífico, marca «Co-
friesa», instalado en fa sección de carnes

; frescas de «Sumerca» e instalado en calle j
de Alonso Cano, número nueve, con mo- , . Sentencia
tor acoplado, marca «Gelpa-matic», nú- ; En la villa de Madrid, a catorce demero 100.162 de fabricación, en buen es- j mayo de mil novecientos sesenta y dos.—
tado, tasado en 50.000 pesetas, I yi ilus trísimo señor don Juan Esteve Ve-Para dicho acto se ha señalado el día ¡ ra, Magistrado-Juez de primera instan-diecisiete de juliopróximo, a las doce ho- da número doce, de esta capital, habien-ras, en la Sala audiencia de este Juzga- do visto los presentes autos de juicio eje-do bajo las siguientes condiciones: cutivo seguidos entre partes: de la una,Servirá de tipo parala subasta el precio como demandante, don Tomás Santade tasación, no admitiéndose posturas que | Cruz Barceló, mayor de edad y de estano cubran las terceras partes del ¡ vecindad, representado por el Procurador
mismo. , j don j0S? ;Morán Lirola defendido por

ü . ? Su qU? dese? fi tQmar P arte en el ' el Letrado don Manuel Arqueros, contraremate deberán consignar previamente, en ¡ «Construcciones* T __ _ Am

h« T derfchos de traspaso del local des-tinado a la venta dr med¡as v géneroStje Funto, sito .-n la calle de'Caballero4Je Gracia, numero ocho.

_ Por virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
quince, de Madrid, en autos de juicio
ejecutivos, número trescientos cuarentay uno, dé mil novecientos sesenta y uno,promovidos por don Sebastián Bássonshimó, representado por el Procuradorseñor Del Valle, contra don José Brio-nes, en reclamación de pesetas se,anun-
cia a segunda y_ publica subasta, v conla rebaja del veinticinco por ciento del£po por que se anunció la orimera su-

cutadó- *IgUIente
' «nbargado al eje-

EDICTO

JUZGADO NUMERO 13

I*"imera
Advertencias

• sut&sta ten.Jrí Iusjar enti Sala audiencia del Júzgalo de prima-ra instancia nám^ro quince, de MaJnd,

EDICTO
Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado- }

tee^ dLParÍSaí nStanCÍa nÚmer° S¡e' Que, d<*° declarar y declaro bien des- ,te, de esta capital. pachada la ejecución, y, en su conse- ¡
Hago saber: yue en este Juzgado se ' cuencia, mandar, como mando, se-niir 'tramita expediente a instancia de don ésta adelante, haciendo trance y remateSantiago Porres Recio sobre declaración en los bienes embargados como de la edicto

%hpr?o^Sctí,r rafTví: »*?.££% «ítoí ¿uslii á° - —
Fallo

MARTES 3 DE JULIO

JUZGADO NUMERO ,3

JUZGAPO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 12

(A.—28.652)

JUZGADO NUMERO is

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(A.—28.660)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiséis de junio
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, José ¡M.a López-Orozco. — El
Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

6

estado viudo de doña Narcisa Ortega
García, que, falleció en esta capital el día
diez de diciembre de mil novecientos se-
senta y uno; habiéndose acordado hacer
saber la muerte sin testar de aludido cau-
sante, y que reclaman su herencia sus
hermanos de doble vínculo don Santiago
y doña Luciana Porres Recio, y llamar a
los -que se crean con igual o. mejor dere-cho a la misma para que comparezcan an-
te, este Juzgado a reclamarla dentro del
término de treinta días.



OVIEDO
Don Paulino González García, Oficial

habilitado en funciones de Secretario
del Juzgado municipal núm. 2, de
Oviedo.

Dado en Madrid, a veinticinco de ju-
nio de mil 'novecientos sesenta y dos. —<

El Secretario, Nicolás Cortés. —El'JuezI de primera instancia, José López Bo-
rrasca.

*zo mínimo de un año, por lo menos,
sin destinarlo a* clase de negocio dis-
tinto del qu& ejerce el arrendatario eje-
cutado don José Briones.

gación de permanecer en el local el pla-

Cuarta
El adquirente deberá contraer }á obli-

(A.—28.649)

(A.—,28.662)

Y para que sirva de citación al deman-
dado don Gonzalo González Quiroga, ac-
tualmente en ignorado paradero, 'expido
la presente, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ca-
nillas^Madrid, a veintisiete de junio de
mil novecientos sesenta y dos.—£1 Secre-
tario, P. H. (Firmado).

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal, en autos de juicio de cog-
nición número siete, de mil novecientos
sesenta y dos, a instancia de «Cadesa»,
representada por el Letrado don Manuel
Veloso, contra don Gonzalo González
Quiroga y otros, sobre reclamación de
1.663,70 pesetas, se cita .al referido de-
mandado, actualmente en ignorado paga-
dero, para que el próximo día seis de
julio, y hora de las diez, comparezca en
este Juzgado para absolver posiciones, ba-
jo apercibimiento que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

CÉDULA DE CITACIÓN

Notificaciones de sentencia

(G. C-1.566)

Y para que conste y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia dej
Madrid, a los fines acordados, expido la
presente, que firmo y sello en Oviedo, a
20 de marzo de 1962.

Indemnización a la Renfe, 35 pesetas._ Por reintegro y Mutualidad A. Justi-cia y Justicia municipal, 46 pesetas.
Por salidas agente judicial, Disposi-

ción Común 4.a, 125 pesetas.
Total, 647,25 pesetas.
Corresponde pagar al condenado Ma-

ximino Rozada Lada la cantidad de seis-
cientas cuarenta y siete pesetas con
veinticinco céntimos, más los gastos qué
se originen por el cumplimiento del pre-
sente despacho.

Registro, Disposición Común n, De-
creto 18-6-59, 2O pesetas.

Por tramitación y diligencias previas,
artículo 28, 115 pesetas.

Ejecución, artículo 29, 30 pesetas.
Por tramitación de diez exhortas y

gastos salida, artículo 31, 276,25 pese-
tas.

Tasación de costas

1 Don Jesús Nieto García, Magistrado-
; Juez de primera instatncia número vein-

titrés, de los de esta capital,
Por eí presente hace saber: Que en

i; este Juzgado y Secretaría del que refren-
da penden autos de juicio ejecutivo núme-
ro ciento cuarenta y cinco, de mil nove-

afcientos sesenta y dos, seguidos a instan-
IJEa del Banco Ibérico, S. A., representa-

do por el Procurador don Francisco de
\u25a0las Alas Pumariño, contra la herencia y
los herederos desconocidos e inciertos de
tlpn Miguel Valentín Pastrana, en los
que se dictó la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 23

Sentencia.—En Madrid, distrito de
Villaverde, a 27 de febrero de 1962.—1

El señor Juez municipal don José Abrai-
ra López, de la misma, habiendo visto
las presentes diligenciáis de juicio ver-
bal de faltas, seguido entre partes ¡ de
la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública; y de
otra, como denunciante lesionado, Fran-
cisco Mattínez Iglesia, de cuarenta años,
soltero, camarero, natural de Villasón
(Oviedo) y vecino de este distrito; y
como denunciado, Barthelen Richard
(Jeorges, de treinta.y ocho años, casa-
do, agente de turismo, natural de Mo-
naco, con residencia accidental en Ma-
drid, en ignorado domicilio, por lesio-
nes imprudencia,

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado, por lesio-
nes por imprudencia, bajo el núm. 37,
de 1962, s^.ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento. y parte dipsositiva son.
del tenor siguiente:

VILLAVERDE4MADRID

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma legal a Juan Cárdena Ló-
pez, que sé encuentra en ignorado para-
dero, expido el presente, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a 8 de mayo de 1962.

(B.-,i.7S oJ

de 1962.—.El señor don Pedro Aragone-
ses Alonso, Juez municipal titular del nú-
mero 6, de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido, por ame-
nazas, contra Juan Cárdena López,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Juan Cárdena López, decla-
rando de oficio las costas del juicio. No-
tífíquese esta sentencia al denunciante Je-sús María García-Valcárcel Sáiz por me-
dio de cédula que se expida al Agente ju-
dicial, y al denunciado Juan Cárdena Ló-
pez por medio de edicto que se publique
en el Boletín Oficial de esta provincia.
Así por esta rni sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. —Pedro (Ru-
bricado.) Dicha sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha.

Y para que así conste y sirva de no-
tificación en forma al denunciado Bar-
thelen Richard Georges, y para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, por hallarse el referido denun-
ciado en ignorado paradero, expido y
firmo la presente en Madrid-Villaverde,
a 26 de marzo de 1962.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas ac-
tuaciones a Barthelen Richard Georges,
declarando de oficio las costas. —Así por
esta mi sentencia, la pronuncio, majido
y firmo.—José Abraira. (Rubricado.)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jut-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173.
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63,
del de Marina.

presentes autos, por lo que han sido de-
.clarados en situación de rebeldía y han es-
¿tado representados en los estrados del
•Juzgado, en reclamación de cantidad; y

iiÉiariño y defendida por Letrado, contra la
Jierencia y los herederos desconocidos e
inciertos de don Miguel Valentín Pastra-
r.a, los que no han comparecido en los

. En la villa de Madrid, a dieciséis de
,mayo de mil novecientos sesenta y dos.—\u25a0
El ílustrisimo señor don Jesús Nieto Gar-

%Ma, Magistrado-Juez de primera instan-
lipa número veintitrés, de los de esta ca-
'\u25a0pital, habiendo visto los presentes autos

de juicioejecutivo seguidos ante este Juz-
gado a instancia de la Compañía Mercan-

'fiil«Banco Ibérico, S. A.», con domicilio
; >; en esta capital, representada por el Pro-

curador don Francisco de las Alas Pu-

Sentencia

(B.^1.751)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma legal a Manuel de San-
tiago Gómez, que se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente en Ma-
drid, a 8 de mayo de 1962.

Juzgado municipal número 6.—Juez,
señor don Pedro Aragoneses.—Jsn la vi-
lla de Madrid, el día 22 del mes de marzo
y año de xg§2.r—'EL señor Juez munici-
pal número 6, expresado al margen, vis-
tas las diligencias del juicio verbal de fal-,
tas seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, y de la, otra, como de-
nunciados, cuya edad y demás circuns-
tancias ya .constan, Antonio Bru Serra-
no y Manuel de Santiago Gómez,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Antonio Bru Serrano
y ¡Manuel de Santiago Gómez, como auto^
res de una falta de escándalo, a las penas
de ciento cincuenta pesetas de multa al"
primero y veinticinco pesetas de multa al
segundo, que deberán hacer efectivas en
papel de pagos al Estado, sufriendo en
caso de insolvencia quince y cinco días de
arresto, respectivamente, como responsa-
bilidad personal subsidiaria; reprensión
privada a ambos y al pago de las costas
del juicio por mitad. Notifíquese esta
sentencia a Manuel de Santiago Gómez
por medio de edicto que se publique en el
Boletín Oficial de esta provincia. Asi
por esta mi sentencia, juzgando lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Pedro Aragone-
ses. (Rubricado.) Dicha sentencia fue pu-
blicada en el mismo día de su fecha.

En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 615 de orden del
año 1961 se sigue en este Juzgado, por
escándalo, contra Antonio Bru Serrano
y (Manuel de Santiago G5mez, se ha dic-
tado sentencia el 22 de marzo próximo
pasado, cuyo encabezado y parte disposi-
tiva copiados literalmente dicen así:

JUZGADO NUMERO 6

Sentencia.—En Madrid, a 22 de marzo

•En el expediente de juicio verbal de fal-
tas que bajo el núm. .25'de orden del año
1962 se sigue en este Juzgado, por ame-
nazas, a instancia de Jesús María García
Valcárcel Sáiz, contra Juan Cárdena Ló-
pez, se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zado y parte dispositiva copiados literal-
mente dicen así:

na prevenida en la Ley si no se solicita
í" notificación personal de la misma, de-
:n:tivamente juzgando lo pronuncio, man-
o y firmo.—'Jesús Nieto García. (Ru-

bricado.)

\u25a0 tres pesetas con ochenta céntimos, im-
>orte del principal, más los intereses le-
gales, gastos y costas causados y que se
ausen hasta su completo pago, a todo lo
jue expresamente se condena a dicha he-'
encía y los herederos desconocidos e in-
iertos de don Miguel Valentín Pastra-
la. Así por esta mi sentencia, que, par la
ebeldia de los demandados, les será no-
ificada además de en los estrados del
uzgado por medio de edictos en la for-

Que debo mancar y mando seguir ade-
lante la ejecución, hasta hacer trance y
remate de los bienes embargados a la he-
rencia y los herederos desconocidos e in-
gertos de don Miguel Valentín Pastrana,
f con su producto, entero y cumplido pa-
ip a la parte actora, Compañía Mercan-
il «Bancp Ibérico, S. A.», de la suma de
decientas quince mil quinientas sesenta

Fallo

(B.-1.381)

Y para que asi conste y sirva de no-
tificación etí forma al perjudicado Do-
mingo Blanca González, y para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de-esta
provincia, por hallarse el referido per-
judicado en ignorado paradero, expido
y firmo la presente en Madrid, distrito
de Villaverde, a 26 de marzo de 1962.

Sentencia.—En Madrid, distrito de
Villaverde, a 27 de febrero de 1962.—El
señor Juez municipal don José Abraíra
López, de la misma, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguido entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública; y de otra, como
denunciante perjudicado, Domingo Blan-
ca González, de cuarenta y ocho años,
casado, hijo de Pedro y de Rosa, veci-
no de Getafe, en la actualidad en igno-
rado paradero; y como denunciado, }e-
rónimo Labrador Arellano, de veintiséis
años, casado, metalúrgico, vecino de
este distrito, por malos tratos, y hurto,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo!
libremente del hecho origen de estas ar> -tuaciones a Jerónimo Labrador Arella-
no, declarando de oficio las costas. —Asf
por esta mi sentencia, la pronuncio,
mando y firmo.—José Ábraira. (Rubri-
cado.)

En los autos ¡ de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado por malos
tratos y hurto, bajo el nám. 27, de 1962,
se ha dictado la sentencia, cuyo enea-
bezamiento y parte dispositiva son del
tenor siguiente:

(G. C—2.898) (B.—2.234)

JUZGADO NUMERO 11

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 74, del ano en curso, sobre ma-
los tratos, por denuncia formulada por

Juicio verbal de faltas núm. 223, de
1962, por lesiones.—Vicente vCordero Ri-
coy, domiciliado últimamente en la Co-
lonia de San Cristóbal, bloque 451, le-
tra D, comparecerá el día iz de julio,
a las once y treinta horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, piso primero, a fin de ce-
lebrar el juicio de ftiltas antes mencio-
nado.

JUZGADO NUMERO 10

(B.-2.384 )

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 674, de 1961, por le-
siones a Manuela Cabezuela Francos,
que Se encuentra en ignorado paradero,
se ha dictado providencia, por la que
se la cita para que el día 4 de julio y
hora de las nueve cuarenta y cinco Je
su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la pla-
za de Chamberí, núm. 4.

municipal núm. 2, de Madrid

JUZGADO NUMERO 2

Don Manuel Martín-y Martín Cruz, Juez
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Seganda

Tercera

CANILLAS^VÍADRID

(B.—1.294)

CITACIONES

(B.-i.3 8o)

s<lo en el piso s<;-undo de ¡a casa nú-
uwro uno. ele la r;.lle del General Casta-
ños, a. las once t¡t la mañana del día
veintiuno de ¡>u¡o de mil novecientos
sesenta y dos.

I Servirá de tipo para esta segunda su-
I i ;i=ta el setenta s cinco p>or cienco i¡el

i tipo por que fue anunciada la primera,
i o sea la cantidad de doscientas veiñti-
¡| cinco mil pesetas, no admitiéndose oos-
|tura alguna que no cubra las dos ter-
Iceras partes de expresado tipo.

(A.—28.664)

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia en el día de su fecha por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pú-
blica con mi asistencia, de que doy fe.
Gonzalo F. Espinar. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a los expresados presuntos herede-
ros de don Miguel Valentín Pastrana ex-
pido el presente en Madrid, a dos de ju-
nio de mil novecientos sesenta y dos.—El
Secretario (Firmado). —-El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

JUZGADOS MUNICIPALES
Toda persona con deseos de temar

fparte en la subasta deberá consignar, en
í.la mesa del Juzgado, antes de la hora iii-
[ dicada, el diez por ciento en efectivo
|metálico del. tipo de subasta, sin cuyo
[previo requisito no será admitida a lici-
¡ tación. .

7

Certifica: Que en actuaciones de jui-
cio verbal de faltas que, se siguen en
este Juzgado, con el núm. 216, de 1961,'
por estafa, contra Maximino Rozada
Lada, de veintisiete años de edad, hijo
de Severino y de Etelvina, natural de
Corral de Bayueto-San Martín del Rey
Aurelio, y con domicilio el día de auto»
en Madrid, calle de Alvarado, núm. 19,
y en la actualidad en paradero ignora-
do, pon resolución de esta fecha se acor-
dó darle vista por término de tercero día
de la tasación de costas que se inser-
tará, y requerirle a la vez para que ?n
el plazo de cinco días se presente vo-
luntariamente en este Juzgado, a fin de
constituirse en prisión, hasta dejar ex-
tinguido cinco días de arresto menor que
le fueron impuestos como pena principal,
apercibiéndole que en otro caso, y de
Ser habido, será conducido por la Fuer-
za Pública.



Por el presente se cita al dueño y con-
ductor del automóvil marca ((Vedette»,
color amarillo, que colisionó al taxi ma-
trícula V. A.-11.666 en la calle de Zur-
barán, esquina al paseo de la Castella-
na, el día 23 de marzo último, cuyas
demás circunstancias personales se ig-
noran, comparecerán el próximo día 17
de julio, a las once de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 19, de Madrid, sito en la
carrera de San Francisco, núm. 10, pisó
tercero, a fin de celebrar juicio verbal
de faltas por tesiones, bajo el núme-
ro 156, de 1962, debiendo venir pro-
vistos de cuantos medios de prueba in-
tenten valerse.

(B.—2.122)

se ha acordado en providencia la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza

I del General Vara del Rey, 17, el día
! 20 de julio, a las diez quince horas del
j mismo, a cuyo acto se cita a Félix Alon-
j so Revilla, domiciliado últimamente en
i Galileo, 68, para que comparezca pro-

visto de las pruebas de que intente va-
lerse.

En el juicio de faltas 203, seguido por
escándalo, contra Félix Alonso Revilla,

(B.—2.139)

Juicio verbal de faltas núm. 106, de
1962, por lesiones. —• Revilla Sánchez
(Marcelino), domiciliado últimamente en
Suero de Quiñones, núm., 8, > compare-
cerá el día 13 de julio, a las nueve ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

Pascuala Pérez Valero, de sesenta y
nueve años de edad, viuda, natural de
Zaragoza, y en ignorado paradero, por
el presente se la da vista por término
de tres días de la tasación de costas,
que arroja un total de 850 pesetas con
25 céntimos, y se le requiere para qué
comparezca dentro del término de cinco
días en el Juzgado municipal núm. 19,
de esta capital, sito en la carrera de San
Francisco, 10, piso tercero, a fin de cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas seguido contra la mis-
ma por estafa, bajo el nám. 208, de
1961.

(B.—2.207)

(B.—2.121)(G. C—2.791)

En el juicio- verbal, de faltas 166, del
año en curso, sobre lesiones de José Me-
rino Sánchez, nacido en Priego (Cór-
doba), el día 21 de noviembre de 1907,
soltero, hijo de Francisco y de Carmen,
empleado de billares, qu¿ dijo'vivir en
la calle de Santa Isabel, núm. 35, quin-
to centro, donde no han dado razón de
él, ignorándose su actual domicilio o pa-
radero, se ha acorado citar al mismo por
la presente, a fin de que el día 26 de
julio, a las diez de su mañana, compa-
rezca ante este Juzgado, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, 3,
bajo, y asista con los testigos y demás
medios de prueba de que intente, valer-
se a las sesiones del juicio en cuestión.

En el juicio de faltas 150, seguido por
lesiones, contra Javier. Aoevedo Ocaña,
se ha acordado en providencia la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en* la plaza
del General Vara del Rey,, 17, el dia
2o_ de julio, a las diez quince horas del
mismo, a cu^'O acto se cita a Manuel
Monje_ Cobo, con su representante legal,
domiciliado últimamente en Enrique Ve-
lasco, 148, para que comparezca pro-
visto de las pruebas de que intente va-
lerse.

(B.—2.109)

Ruiz Molina (Ángel), nacido el día
15 de enero de 1921, hijo de Víctor y

de Carmen, natural de Madrid, y en ig-
norado paradero, comparecerá el próxi-
mo día 17 de julio, a las once treinta
de su mañana, en la Sala audiencia de
este.Juzgado municipal núm. 19, de Ma-
drid', sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 10, piso tercero, a fin de
celebrar juicio verbal de faltas por ame-
nazas, bajo el núm. 135, de 1962, de-
biendo venir provisto de cuantos medios
de prueba intente valerse.

JUZGADO NUMERO 19

(B.-2.138)

(G. C.—2.790)

En virtud de lo acordado en el juicio
verbal de faltas 198, del año en curso,
sobre escándalo con embriaguez, contra
José María Martínez Verdura, de cua-
renta y nueve años, hijo de José y de
Sofía, natural y vecino de Madrid, do-
miciliado últimamente en la calle 'del
Comandante Cirujeda, núm. 32, cuyo ac-
tual paradero se ignora, por la presen-
te se cita al mismo, a fin de que el día
26 de julio, a las diez de su mañana,
comparezca ante este Juzgado, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, y asista con los testigos
y demás medios de prueba de que' in-
tente valerse a las sesiones del juicio en
cuestión.

Y para que sirva de citación y. em-
plazamiento a Ignacio Romero Seco ex-
pido el presente en Madrid, a 9 de ju-
nio de 1962.

En el juicio de faltas núm. 586, de
1961, se ha dictado la siguiente

Providencia. —Juez, señor García Pe-
ñuela. —Madrid, a""io de febrero de 1962.
Se admite libremente, y en ambos efec-
tos, la apelación contra la sentencia dic-
tada en este juicio interpone Joaquina
Torrijos Urbina; y para sustanciarla re-
mítase estas actuaciones originales a la
Superioridad, precia' citación y emplaza-
miento de las partes, para que en el tér-
mino de cinco días acudan ante la mis-
ma a usar' de su derecho. —Lo mandó y
firma Su Señoría; doy fe.—Antonio Gar-
cía. (Rubricado.)

(B.—2.120)

(B.—2.168)(G. C-2.836)
jtlZGADONUMERO 25

José Carrillo Santiago y Antonio Ca-
rrillo Santiago, mayores de edad, y cu-
yos actuales domicilios y paraderos se
desconocen, comparecerán ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, de Madrid, y sito en la calle
del Puerto de .Monasterio, núm. 1, el
día 20 de julio y hora de las once de
su mañana, con el fin de asistir a la
celebración del correspondiente juicio Ae
faltas seguido contra los mismos, bajo
el núm. 411, de 1962, advirtiéndoles que
deberán de comparecer con los testigos
y demás medios de prueba de que in-
tenten valerse.

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado, con el nú-
mero 107, de 1962, por hurto, contra
Teresa Rodero Molina, que actualmen-
te se encuentra en ignorado paradero,
por el señor Juez municipal de este Juz-
gado se ha acordado citar a la misma
por medio del presente edicto, a fin de
que comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado municipal núm. 23, sito
en la calle de Velázquez, núrn. 52, piso
cuarto, a celebrar el correspondiente jui-
cio de faltas el dia 14 de julio, a las
once horas de su mañana, al que de-
berá . concurrir con las pruebas- que
tenga. .

(B.—2.208)

JUZGADO NUMERO 23

(B.—2.145)

Jiménez Fernández (Carmen), d e
treinta y cinco años, viuda, hija de To-
níás y de Encarnación, sus labores, cuyo
actual domicilio o paradero se ignora,
comparecerá el próximo día 24 de julio,
a las once de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
merdo 19, de Madrid, sito en la carre-
ra de San Francisco, núm. 10, piso ter-
cero, a fin de celebrar juicio verbal de
faltas por hurto, bajo el núm'. 151, de
1962, debiendo venir provista de cuan-
tos medios de prueba intente valerse.

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en

"los autos de juicio verbal de faltas que
en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 113, del presente añb, contra An-
tonio Sánchez Sánchez, vecino de estacapital, sin domicilio conocido, por da-
ños, ha acordado se cite al denunciado
antes referido, que se encuentra en ig-
norado paradero, para que comparezca
en este Juzgado, sito en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, el
día 5 de julio, y hora de las diez'de
su^ mañana, al objeto de que como talasista a la celebración del correspondien-
te juicio provisto de las pruebas de que
intente valerse.

JUZGADO NUMERO 20

(B.—2.142)

(B.—2.065)En virtud de lo acordado en juicio
verbalde faltas núm. 474, de 1961, por
el presente se notifica al condenado An-
tonio Fernández Alvarez, cuyo último
domicilio lo tuvo en la carretera de Ex-
tremadura, 204, que la tasación de cos-
tas practicada ep el expediente de que
dimana el presente asciende a la canti-
dad de 545 pesetas, y de cuya tasación
se la da vista por término de tres dfas,
para que inste lo que a su derecho con-
venga

JUZGADO NUMERO 18

(B.—2.212)(G. C—2.867)

En virtud de lo acordado en el juicio
verbal de faltas 290, del año en curt>o,
sobre hurto, contra Dolores Aranda Es-
pejo, de treinta y siete años, natural de
Martos (Jaén), hija de Fernando y de*
Encarnación, soltera, sirvienta, sin do-
micilio conocido, por la presente se cita
a la misma, a fin de que el día 26 de
julio, a las diez de su mañana, compa-
rezca ante éste Juzgado, sito en la calle
•de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
'mero 3, y asista con los testigos y de-
más medios de prueba de que intente
valerse a las sesiones del juicio "en
cuestión.

(G. C—2.509)

Por el presente, y en virtud de lo or-
denado por el señor don Fernando Gán-
dara Gómez, Juez comarcal de esta Vi-
lla, en el expediente de juicio de faltas
número n, de 1962, seguido en este
Juzgado en virtud de lesiones sufridas
por Gregorio San Emeterio San Martín,
se cita y emplaza al conductor y posibles
ocupantes del coche, cuyos nombres J
domicilio se ignoran, así como la ma-
trícula marca del vehículo, que el día 10
de marzo,último, circulando por la ca-
rretera Irún - Madrid, y con dirección a
esta capital, a la altura de Somosierra,
causó lesiones al citado Gregorio Sao
t-meteno, vecino de Vitoria, y jugador
de fútbol, para que dichos emplazados
comparezcan ante este Juzgado a los
efectos de prestar declaración sobre el
hecho ocurrido.

(B.—2.061)

TORRELAGUNA

Jiménez Maya (Rosario), de veintiún
años, casada, sus labores, hija de José
y de Antonia, cuyo actual domicilio o
paradero se ignora, comparecerá el pró-
ximo día 24 de julio, a las once de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal núm. 19, de Madrid,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, piso tercero, a fin de celebrar
juicio verbal de faltas por hurto, bajo
el núm. 151, de 1962, debiendo venir
provista de cuantos medios de prueba
intente valerse.

CB.-a.144)

El señor don Pedro Redondo Gómez
Juez municipal del núm. 20, de los dechpital, en providencia dictada enlos autos de juicio verbal de faltas queen este Juzgado se siguen con el nú-
mero 628, de 1961, contra José Modesto
Canorea_ Navas, vecino de esta capital
sin domicilio conocido, por lesiones, haacordado se cite al denunciado antes re-ferido, que se encuentra en ignorado
paradero, para que comparezca en este Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, $
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(B.—2.055).

(B.—2.008)

(B.—2.141)

(B.—i-g*2)

(B.—2.013)

Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, el día
19 de julio, y hora de las diez de su
mañana, al objeto de que como tai asis-
ta a la celebración del correspondiente
juicio provisto de las pruebas de que,
intente valerse.

(G. C—2.693)

Esperanza Jiménez Rodríguez, de sesen-
ta y tres años, hija de Donato, y de
Gabriela, que vivió en la calle de Ar-
bensola, núm. 30, portería, respecto de
la que se ignora su actual paradero,
por la presente se cita aja misma, a
fin de que el día 19 de julio, a las diez
de su mañana v comparezca ante este
Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, y asis-
ta con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse a las se-
siones del aludido juicio. (B.-2.U6.)

En el juicio de faltas 205, seguido
' por malos tratos, contra José Melier Gil,
1 se ha acordado en providencia la ce-

, lebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, el
día 13 de julio, a las diez quince horas
del mismo, a cuyo acto se cita a José
Melier Gil, domiciliado últimamente en
la avenida de José Antonio, núm. 31,
para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

Jiménez Lobato (María), de veinte
años, casada, sus labores, hija de An-
tonio y de Amparo, cuyo actual domi-
cilio o paradero se ignora, comparecerá
el próximo día 24 de julio, a las once
de su mañana, en lrf Sala audiencia de
este Juzgado municipal núm. 19, de Ma-
drid, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 10, piso tercero, a fin de
celebrar juicio verbal de faltas por hur-
to, bajo el núm. 151, de 1962, debien-
do venir provista de cuantos medios de
prueba intente valerse.

(B.—2.143)

Juicio verbal de faltas núm. 176, de
1962, por escándalo. —/Víctor Menéndez
Díaz, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Alfonso X, núm. 6, quinto, cora,
parecerá el día 13 de julio, a las nueve
horas, en la Sala de audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes rireh-
cionado.

(B.—2.146)

JUZGADO NUMERO 21

(B.-r2.I 48)

Juicio verbal de faltas núm. 115, de
1962, por lesiones. — Fernández Guija-
rro (Antonio), asistido de su represen-
tante legal, comparecerá el dia 13 de
julio, a las nueve horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm 3, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencioriado.

(G. C—2.792)

En el juicio verbal de faltas 107, del
año en curso, sobre hurto, a virtud det
denuncia de Lucio Campos López, de
treinta años, soltero, industrial, tfatural
de Madrigal de las Altas Torres (Avi-
la), hijo de Francisco y de Lucía, que
en 8 de mayo de 1961 tenía su domicilio
en Madrid, calle de Covadonga, núme-
ro' 3, cuyo actual paradero se ignora,
se ha acordado citar' al mismo por me-
dio de la presente, a fin 'de que el día
19 de julio, a las diez de su mañana,
comparezca ante este Juzgado, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm, 3, y asista con los testigos
y demás medios de prueba^ de que inten-
te valerse a las sesiones del- juicio alu-
dido.

S

En el juicio de faltas 550, seguido por
estafa, contra Serafín Oliveira Guedes,
se ha acordado en providencia la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lug-ar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día
20 de julio, a las diez quince horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Serafín Oli-
veira Guedes, cuyo último domicilio se
ignora, para que comparezca provisto
de las pruebas de que intente valerse.

(B.—2.140)


